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BESOLUCION de 28 de octubre de 1M3, de la Sub·
secretaria., por la que Be dispone e~ cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Naci.onal
en el recurlO contencfoso-administrativo interpuesto
por don José Marta Maldonado Trinchant, en nom~

bre y representación de don José Luis Domínguez
Herrntndez.

hemos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo eeñor
Ministro, se publica para general conocimiento.y eumpUmlento
en 8US propios términos el fallo de la sentencia d.ictada oon

.techa 218 de marzo de li82, por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la A,.1diencia Nacional, en el recurso contonci06o
administrativo número 21.510; promovido por don José Maria
Maldonado Trinchant. en DQ!llbre y representación de don José
Luis Domfnguez Hernández. contra 1'eEoluci6n del expediente
359/1977, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que declaramos la inadmisibilldad del recurso
contencioso-administrativo interpuesto por él Letrado don José
Marta Maldonado Trinchant, en nombre y representación de
don José Luis Domínguez Hernández, contra resolución de la
Dirección General de Radio-:Televisión Española por la que se
acuerda la resolución del expediente 359/77; sin hacer expreso
pronunciamiento &Obre costas.-

Lo que digo a VV. EE.
Olas guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de octubre de 1983.-El Subsecretario, José María

Rodríguez Olivero

Excrnos. Sres. ~'

31973 RESOLUCION de 28 de octubre de 1983, de la Su.b
secretarta. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten-
cioso·Administrativo de la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso-admlnistrativo interpuesto
por don José Marta Maldonado Trinchaní en repN4
8enUldón de don Jalé Lui8 DomingU@z Herndndez.

Excmos. Srel5.: De orden delegada' por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada en
fecha 19 de mayo de 1982 por la Sala de lo Contencioso4 Admi
nistratlvo de la Audiencit} Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 2f.572, promovido poF 9-0n JOSé Maria
MaIdonado Trinchant, en representación de don José Luis 00
mínguez HernAndez, sobre suministro de repuestos para mag
netófonos .Nagra III., cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del 'recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Jooé
María Maldonado Trinchant, en nombre y representación de
don José LuIs Dominguez Hernández, contra resolución del Di
rector general de Radiotelevisión Española da 27 de noviembre
de 1979, por la que se declara resuelto el contrato 343/77; sin
hacer expresa condena en costas. -

Asf. por esta nuestra S€ntencia ---de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala-, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos, en el lugar y fecha referidos._

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de octubre de 1983.-El Subsecretario, Jósé Marfa

Rodríguez Olivero

Excmos. Sres.

31974 RESOLUCION de 26 de octubre de 1983, de la Sub
secreta,rta, por la que se dispone el cumplimiento
de la "entencta dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencta Nacional en
el recurso contenctoso~administrativo interpuesto
por don José Luis Domtnguez Herndndez.

Excm06. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo seilor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento
en BUS propios términos él fallo de la sp.ntencia dictada en fe
cha 15 de marzo de 1982 por la Sala de lo Contencioso·Adminis4

trativo -Seccíón Segunda- de la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número 21:575, promovido por
don José María Maldonado Trinchant, en representación de don
José L'Ois Domíngue~ Hernández, contra re601ución del Minis
terio de Cultura, sobre suministros de repuestos para magnetó4

fonos .Nagra- de R. V. E., cuyo pronunciamiento es del siguien-'
te tenor:

.Fallamos: Que, desestimando la causa de inadmisibilidad
alegada por el señor Abogado dal Estado y desestimando total
mente el recurso contencioso~administrativointerpuesto por el
Letrado don Jo:sé Maria Maldonado Trinchant. en nombre y re
presentación ae don José Luis Domínguez Hemández, contra
resolución del Minttserio de Cultura de 31 de octubre de 1979,

por la que Be declara resuelto el contrato correspondiente al
expediente número 118/77, sobre suministros de repuestos para
Jos magnetófonos "Nagra" de TVE en Barcelona, por importe
de 420.000 pesetas, asi como contra la desestimación, por silen
cio administrativo, del recurso de reposición interpuesto cOntra
la primflr&, debemos declarar y declaramOlS que la resolución
impugnada es conforme a derecho; sin hacer expreso pronun
ciamiento sobre costas.

Así, por esta nuestra sentencia -de la qUe se unirá certifica
ción al rollo de la 5al&-, lo pronunciamos, mandamos y firma.
mos, en el lugar y fecha referidos.-

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de octubre de 1983.-El Subsecretario, José María

Rodriguez. Olivero

Excmos. Sres....

RESOWCION de 2J6 de octubre de 1983, de la l ub
.ecretarta,· por la que ,e dispone el (';um;,!',,;,,~nlo

de la .entencia dictada por el Tribunal SUDr>!rno
en el recurso de apelación interpue.sto por el A .~)Q

godo del E,tado en representación de la Adminis
tración General.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo !'eñ0r
Ministro,· se publtca para general conocimiento y cump~iml~nro

en sus propios términos el fallo de 1& sentencia dictada fm fe
cha 23 de abril -de 1983 por 1& Sala Tercera del Tribunaj .!:-u
premo, eh el recurso de apelación promovido por el A~}fJ,,"c:I'io

del Estado, en representación de la Administración G~n~raj,

contra sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-A ;rr,i
nistratlvo de la Audiencia Nacional -Sección Segunda-, ~'.·bre

adquisición de cAmaras de televisión e imposición de penali-
dades, cuyo contenido es del siguiente tenor: -

.Fallamos: Que, desesttmando el recurso de apelación intp'r
puesto por la representación del Estado, debemos de- confinnar
y confirmamos la &entancia dictada por la Sección S~gunda de
la Sala de 10 Contencioso-Administratlvo de la Audiencia }..'r¡

cional de 6 de tulio de 1981; sin hacer expresa imposición de
costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se Insertaré. en la '-Co-
lecci6n Legislativa", la pronunciamos. mandamos y firrnamos.~

1.0 que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de octubre de 1983.-El Subsecretario, José Maria

Rodríguez Olivero

Excmos. Sres....

31976 RESOLUC¡ON de 26 de octubre de 1983, de la Sub:
lecret.arta, pór la 'que se dispone el cumplimiento
de la aenten.cia. dictada por la Sala Quinta del Tri-
bunal Supremo en el recurso de revisión interpues
to pOr ~n Maximino Pedro Careta Carvajal y otroS.

Excmos. Sres.: De orden delegada del excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumpliImento
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con
fecha 9 de marzo de 1983 por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, en el recurso de revisión número 510.3<17' promovido por
don Maximino Pedro Garc1a C'trva1al, don Féllx Garda Colme
nar don Natalio Clemente GaITOte-Sastre don Pedro Parra
Sáe'z don Francisco Muñoz Falante, don Luis Hernández Gar
cía, don Celia Hemández Barragán, don TomAs Peñalba OJarte.
don Santos Barrio Sáez don Castor Regoyanes, don Rufino Alon
so Vela, don Manuel 'AbellAn Col. don Tomás Felipe ~efOYo,
don Rafael Rey Pérez, don Andrés López. Nieto, don Damel He
rrero Pintado don Pedro Martfnez Fernández, don Manuel Pe
reira Ginicio: don Miguel Cano Soto. don Aurelio Herranz
Arribas don Juan Pantale6n Martín, don Oscar Torrado Ou
teiral. don Antonio Míllán CorchÓD. don Luis Arias Vázqu?z y
don Francisco Garda Dlaz, sobre petición de int.egración d8 los
:recurrentes en el Cuerpo General Administrativo de la Admi
nistración Civil del Estado, cuyo promlncíamiento es del siglHen
te tenor:

.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos improced'ntf'
el recurso interpuesto por don Maxlmino Pedro G[lr~j8. C:l.rva
jal y los demás interesados que figuran en el encabeza:n:<:,nto
de esta Resolución, contra la sentencia ~e 13 ~e novleml)re
de 1979 de la Sala de lo Contencioso-Admmistratlvo de la )\u
dienc1a Nacional, sobre integración de los d~man?ante~ ~n e1
Cuerpo General Administrativo de la AdmiDlstraclón C.' vd. del
Estado. Con pérdida. del depósito constituido para n~cu:-nr Y
expresa condena de costas a los recurrentes.-

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 28 de octubre de 1983.-El Subser:retario. José ~1Hia

Rodríguez· Olivero

Excmos. Sres ....


